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Tercero.~Los productos a exportar son:
Gnferia sanitaria y accesorios. de Ji,versos modelos y referen

cias com.:rciales. de la posición estadístIca 84.:.61.31.
Cuarto.-A efectos contables se establece que para la detenni

nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tempo
raL a importar con franquicia arancelaria o a devolver los dere
chos arancelarios, se aplicará el régimen fiscal de intervención
prev'ia, a ejercitar en la propia Empresa transformadora para
cada operación concreta, de conformidad con el apartado. 1.19.1
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIero bre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la lnspección Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales. correspondiente a la demarcacion donde se encuentre
enclavada la planta que va a efectuar el proceso de recuperación
y con antelaCión suficiente a su inidación. la fecha prevista para
el comienzo de dicho proceso (con expresión detallada del pro
ducto J fabricar. de las materias primas a emplear en cada caso
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9353 ORDEN de 22 de f1'lar:o de 1985 por la qUi! Si! auto
riza a la jirma «Juan Creixell Llw.:h» el régimen dI::
tráfico de perfeccionamiento activo para la imporla
ciJn de diversas malaiaj' primas de cobre y latón y la
exportación de grifería sallilaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (du.an Cr~ixel! L1':lch» soliCI
tando el régimen de tráfico de perfeCCionamIento activo para la
importación de diversas materias primas de cobrey latón y la ex-
portación de griferi,a sanitaria, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo lOformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perf~~!ona
miento activo a la finna «Juan Creixell LJuch», con domlclilo en
Maragal. número 17. Molíns de Rey (Barcelona), y DN[
36.421.955.

Segundo.~Las mercancías a importar son:
1. Lingote de latón. composición l.-entesimal 57 por 100 Cu,

40.7 por 100 Zn y 2.3 por 100 Pb. de la po.sición estadística
74.01.41.2.

2 Chatarra de cobre sin alear. de la posición estadistica
74.01.91.

3. Cinta de latón. composición centesimal 67 por 100 Cu y
33 por 100 Zn. de 0...1 a I milímetro de espeso~ .'1: 8 milím~tr~s.
aproximadaroente. de anchura. de la poslclon estadlstlca
74.04.41.1.

efectuado desde el 10 de septIembre de 1984 hasta la alüolda fe
cha de publicación en el (Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, !üempre qUl~

se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien~

tes. disposiciones:
Decreto 1492/1975 (~(Boletín Oficial del Estado» núme,o

165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstauO)) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«((Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» númerO 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de.1976 {«Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la "Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la -correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q1Je comunico a V, I. para su conocimi.ento y efectos..
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd. 22 de marzo de 1985.-P. D,. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen.eral de Exportaóón.

BOE mimo 122

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de 'importación realmen p

te contenida en los tejidos de exportación se podrán importar
con franquicia·.arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado 111.11 kilogramos de fibra de
las mismas características.

Dentro de esta cantidad. el 4 por 100 en concepto de mer
mas. y.el 6 por 100 como subproductos adeudables por la posi
ción estadísticas 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
-aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada-producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabado. colores. especificaciones particulares.
formas de, presentación). dimensiones y 1iemás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las ·comprobaciones q\le estime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
q uia -arancelaria. el interesado h.ará constar en las licencias o
DD. LL: de importación (salvo que 'acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcélltajeS. de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, .que se
rán precisamente los que la Aduana tendrá _en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho .concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta au"torización hasta dos afios, a partir
de la fecha de su publicación' en el ~Boletín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con. tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta~

ción exigida por la Orden del Ministerio de Comerció de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos' aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales;

Los países de destino de las exportaciones' serán aquellos con
- los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor4

males o su moneda de pago sea cOllvenible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportacio~es.a10.5 demás países. .

-Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del Té·
gimen de- tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas' al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para' la transformación y e~portación en el
sistema de admisión temporal no podrán ser súperior a dos años.
si' bien para optar por primera "vez-a este sistema habrán de cum
plirse los. requisitos est~blecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 y, en el
punto 6.° de la Orden'del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
recha 'de las exportaciones respectivas. según lo establecido en er
apartado 3.6 de la Orden de la·Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantid;ades de' mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentaCión de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de'la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que.se le otorgó. el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos tenninados ex·
portables quedarán som.:tidos al régimen fiscal decomproba·
ción.

. Décimo.-En el sistema de reposición con franquil:ia arancela
na y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
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l. Cloruro de potivinilo (PVC) en granza para makieo por
extrusión. de la poSición estadística 39.02,41.

2. Cátodos de cobre electrolítico. de la posición estadística
74.01.30.l.

3, Lingotes de cobre electrolítico (Wire-bars). de la posición
estadística 74.0r .30.2.

4. Chatarra de cobre sin alear. de la posición e,stadistiC'.l
74.01.91.

5. Alambrón de cobre sín alear. de ocho milímetros de diá·
metro. de la posición estadística 74.03.11.1,

6. Alambre de cobre sin alear. de sección cTrcular. de la po-
sidón estadística 14.03.40.1, de los diametros siguientes:

6.1 De menos de 0.12 milimetros.
6.2 De 0.12 a menos de 0.20 milimetros,
6.3 De 0.20 a menos de 0.30 milimetros.
6.4 De 0.30 a menos de 0.50 milimetros
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Nowno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo as! como los productos terminados ex
portables quedarán some1.idos al regimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franqwcia arancela
ria y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de mayo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el (Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artíc.ul0 anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~).

Undécimo.--Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492,:1975' (<<Boletin Oficial del Estado>! númer.o
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
,1975 (<<Boletín Ofk:ial del Estadm. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de, 21 de febrero de 1976
«((Boletín OfiCial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~~Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boleün Oficíal del Estado» núiriero 77}-

Duodécimo.---La Dfre<rión Getieral de Aduanas \' la Direc
ción General de Exportación~ dentro de sus respecti~'as compe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación )' deset1volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde aV. I. muchos años.
Madnd. Q2 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Ex.portación.

ORDEN ~ 12 de marzo.de 1985 por la que se auto
riza a Úlfirma «Metalcable. Sociedad Anónima», el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para
In .importación de diversas materias primas y la ex
portación de cables de telecom~nicación, medida y
transporte, de energÚJ.

lImo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<Meta1cable, Sociedad Anóni
ma~~. soliCitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversas materias primas y la exporta·
ción de cables de telecomunicación, medida y. transporte de ener-
gía. •

Este Ministerio~ de acuerdo a lo ¡nfoonado y propuesto por
la Dirección General de Exportáción. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza ef régimen de tráfico de ~fecciona
miento activo a la frrma «Metalcable. Sociedad Anonima". con
domiCilio en C'drretera de PaIandarizrs.· km. OA.- Llissá de Vall
(Barcelona). y 'NlF A-08-297038, exclusivamente bajo el sistema
de admisión temPQTal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
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con su exacta composición. del proceso tecnoiógico a que se so
meterán. los pesos netos tanto de partida como los realmente in~

corporados. y los porcentajes de pérdidas. con diferenciación de
mermas y de subproductos. pudiéndose aportar. a este fin. cuan
ta documentación comercial o técnica se estime conveniente) así
como la duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación. la Empresa beneficia
ria podrá llevar a cabo. con entera libertad. el proceso de fabri
cación dentro de las fechas previstas. reservándose la Inspección
Regional la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado.
las comprobaciones. controles. inspección de fabricación, etc.,
que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas; e Impuestos Especiales.
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen·
te. procedera a levantar acta en la que conste. por cada producto
a exportar. además de las características identificadoras de la pri·
merf,;l materia autorizada que haya sido realmente utilizada. las
concretas cantidades determinantes del beneficio fiscal. con espe
Clficación de las mermas y de los subproductos. en su caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá. para la
formulación. ante la Aduana exportadora. de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalie.
por cada producto exportad.o. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi como
c<llidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demá.5. características que
ids identifi.quen )~ distingan de otras similares y que, en cualquier
COiSO. deberán COincidir. respectivamente. con las mercancías pre
\'l"l1nente Importadas o que en su compensación se importen pos
t~·riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal deda
rdción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entn: ellas la extracción de muestras para ~u revisión o análisis
pl)r el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la eo·
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el ~(Boletin Ofi
cial del Estado),. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación· a su caducidad y adjW1·
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
leos normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relacione5 comeFeiales nor
males o su moneda de pago· sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
siTuadas fuera del area aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas é:ondi~

ciones que las destinadas al extranjero.
Septimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el

si-stema de adinisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecido~ en el punto 2.4 de la Orden de
1':1 Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.. el pla.
lO para solicitar las importaciones será de un año 'a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de J97 Yo

L¿~.s ~antidad~_ de mercancías a importar con franquicia
arancela~ en el s~stema de reposición. a que tienen derecho las
ex.portaclones reahzadas. podran ser acumuladas. en todo o en
J:?a~te. sin má... limitación que el cumplimiento del plazo para so
liCitadas.

En el s.ist~a de devolución de derechos. el plazo dentro del
CIJa.1, ha de reahz.a.rse ~ tran~formación o incorporación y expor·
!L'!ClOn de las mercanclas sera de seis meses.

Octavo.-La op~ión del sistema a elegir se hará en el-momen
to de la presenl..8.C10n de la correspondiente declaración o licencia
de .i.r:nponación. en la admisión temporal. Y en el momento de
SOhCI~ la cOl'"respondiente licencia de exportación.. en los otros
dos sIstemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dlentes casill~s. ~nto de la declaración o licencia de importación
como de I~ licenoade exportación. que el titular se acoge al régi
men ~e trafico de. perf~c.c.ionamiento activo y el sistema elegido.
menc]("'!nando la dlSposlclon por la que se le otorgó el mismo.


